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Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social, los documentos sujetos a aprobación y los
informes sobre los mismos, así como solicitar su
entrega o envío gratuito.

Paterna (Valencia), 10 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración. Fdo. Gui-
llermo Javier Marco Aub.—20.823.

CERRO DEL SUR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de la Entidad
«Cerro del Sur, Sociedad Anónima», en su sesión
del día 31 de marzo de 2004, de conformidad con
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza de la Feria,
40—4º, el día 21 de junio de 2004 a las doce horas
en primera convocatoria, y en el mismo lugar y
hora, el día 22 de junio de 2004, en segunda con-
vocatoria, en caso de no reunirse para la primera
el quórum de asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) del ejercicio cerrado el
31 de diciembre de 2003 y del Informe de Gestión
presentado por el Consejo de Administración.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación de la gestión social en el
ejercicio de 2003. Ratificación de los acuerdos adop-
tados por el Consejo de Administración durante
el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2003
y el 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas.

Quinto.—Modificación del artículo 7.o de los Esta-
tutos Sociales relativo al régimen de transmisión
de acciones.

Sexto.—Delegación de facultades para elevar a
público los acuerdos adoptados.

Séptimo.—Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, así como
el Texto y el Informe del Consejo de Administración
relativo a la modificación estatutaria, y pedir la entre-
ga o envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria a, 10 de mayo
de 2004.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—Don Pedro Manuel Cabrera Jor-
ge.—21.539.

CISA TEXTIL, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, Barcelona, calle Tuset núm. 3, cuarta
planta, el próximo día 29 de junio de 2004 a las
doce horas en primera convocatoria y, en segunda,
si procediese, al siguiente día 30 en el mismo lugar
y hora indicados con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, es decir, el balance, la cuenta
de pérdidas y ganancias y la memoria correspon-
dientes al ejercicio 2003 así como el informe de
gestión del ejercicio 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de los auditores de la
Sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas

En el domicilio social se hallan a disposición
de los señores accionistas los documentos referidos
al precitado orden del día para examen o solicitud
del envío gratuito de los documentos a los que alu-
den los artículos 144 y 212,2 del Texto Refundido
Ley Sociedades Anónimas

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Antonio Sedó
Conde.—21.481.

CIUDAD DEPORTIVA EL COTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(CIDECOSA)

El Consejo de Administración de la Sociedad
convoca a los Señores accionistas a la Junta General
Ordinaria que ha de celebrarse el próximo día 19
de junio de 2004 (sábado) a las 12,00 horas en
el domicilio social Club El Coto sito en la Urba-
nización El Coto, de El Casar (Guadalajara), en
primera convocatoria y, si fuera preciso, el siguiente
día a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales relativo al ejercicio económico
de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados.

Tercero.—Calendario de piscinas y cuotas para
la temporada del 2004.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Confección, lectura y aprobación del

acta en la propia Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los Sres. Accionistas de examinar, en el
domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, pudiendo
además, solicitar la entrega o envío gratuito de los
mismos.

El Casar, 12 de mayo de 2004.—Guillermo
Guerrero Martín. Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—20.880.

CIUDAD INFANTIL MIRABAL, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas y en los Estatutos sociales, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas de esta
Sociedad, que se celebrará en la Urbanización El
Olivar de Mirabal, calle Monte Almenara, s/n., de
Boadilla del Monte (Madrid), el día 29 de junio
de 2004, a las 16,45 horas, en primera convocatoria,
o en el mismo lugar y a igual hora, el siguiente
día 30, en su caso, para deliberar y aprobar, si pro-
cede, los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio de 2003, cerrado el 31 de diciembre, así como
la gestión realizada por el Consejo de Administra-
ción en el expresado ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta del Consejo sobre la aplicación del
resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias de la Sociedad, dentro de los límites y con

los requisitos establecidos por la normativa vigente,
dejando sin efecto la autorización anterior.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos sociales, con facultades de
subsanación y complementación.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta a su término o nom-
bramiento de Interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria y conforme
a lo dispuesto en los artículos 144.c) y 212.2 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
podrán examinar en el domicilio social y obtener,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
General de Accionistas, incluyendo el informe de
auditoría, pudiendo, asimismo, pedir el envío gra-
tuito de dichos documentos.

También desde la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán solicitar por escri-
to, con anterioridad a la celebración de la Junta,
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 4 de mayo de 2004.—Fdo.
Armando Fernández Rodríguez. Presidente del Con-
sejo de Administración.—20.620.

CIUTAT GROGA, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria a celebrar en convocatoria única el próxi-
mo día 15 de junio a las diez horas de la mañana
en el domicilio social, calle Roc Boronat (antes
Lutxana) nº 115, de Barcelona, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales y el informe de gestión del ejercicio de 2003.
Aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión practicada
por el Consejo de Administración durante dicho
periodo.

Tercero.—Disolución de la Sociedad. Nombra-
miento de liquidador, con expresión de sus facul-
tades. Balance de disolución.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta o, en
su caso, nombramiento de dos accionistas interven-
tores para su aprobación.

Podrán asistir a la Junta los accionistas inscritos
en el libro de acciones nominativas con una ante-
lación de, cuando menos, cinco días respecto de
la fecha de la Junta. Es válida la delegación en
otro accionista y la representación que regula la
Ley en todo caso. A partir de la presente convo-
catoria todo accionista puede examinar en el domi-
cilio social las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los auditores de cuentas del ejercicio
de 2003, o pedir el envío inmediato y gratuito de
todos dichos documentos.

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración.—Antonio Balari
Zanotti.—21.463.

CLAVIJO INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará en el domicilio social, calle de Serrano,
número 90, Madrid, en primera convocatoria el día
16 de junio de 2004, a las doce horas, y en segunda
convocatoria, si fuese precisa, al día siguiente 17
de junio de 2004, en el mismo lugar y hora, para
deliberar sobre el siguiente
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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) así como del Informe de
Gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado
el 31 de diciembre de 2003. Aprobación, en su
caso, de la propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003. Aprobación, en su caso de la gestión del
órgano de Administración durante el ejercicio 2003.

Segundo.—Creación del Comité de Auditoría y
adopción de los acuerdos, incluyendo la modifica-
ción estatutaria a adoptar en su caso.

Tercero.—Cese, nombramiento y/o reelección de
consejeros.

Cuarto.—Reelección o nombramiento de Audi-
tores.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial y contratación pública en Bolsa de las acciones
representativas del capital Social. Designación en
su caso, de entidad encargada de la llevanza del
registro contable de las acciones de la sociedad.

Séptimo.—Adopción de los acuerdos necesarios
para la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003,
sobre Instituciones de Inversión Colectiva y, en su
caso, a la Ley 26/2003. Modificación de los Esta-
tutos Sociales y aprobación, en su caso, de un texto
refundido.

Octavo.—Autorización para la realización de las
operaciones vinculadas previstas en el artículo 67
de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en
su caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad a los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta de
Accionistas y en especial las Cuentas Anuales del
ejercicio 2003, el Informe de Gestión y el Informe
del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como a pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 7 de mayo de 2004.—La Vicesecretaria
del Consejo de Administración, Patricia Sendino
Gómez.—21.529.

COFISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca para las diecinueve horas del 29 o 30
de junio de 2004, en el domicilio social en primera
o segunda convocatoria respectivamente, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de Consejeros.
Segundo.—Censurar la gestión social.
Tercero.—Aprobar las cuentas del Ejercicio 2003.
Cuarto.—Resolver sobre la aplicación de resul-

tados.

Se recuerda el derecho a examinar y obtener gra-
tuitamente los documentos de la Junta.

Oviedo, 27 de abril de 2004.—Vice-Presidente,
Francisco Corripio Rivero.—20.656.

COJINETES DE FRICCIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria Junta General
Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Cojinetes de
Fricción, Sociedad Anónima», en su reunión de 6
de mayo de 2004, acordó convocar la Junta general
de accionistas para que se celebre en primera con-
vocatoria, el día 24 de junio de 2004, a las once
horas, en la sede social de la compañía, sita en
Getafe (Madrid), autovía de Andalucía, kilóme-
tro 13,600 y, en segunda convocatoria, un día des-
pués del citado, en el mismo lugar y hora y con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) del ejercicio finalizado
el 31 de diciembre de 2003, del informe de gestión,
así como de la gestión social en el periodo indicado
y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Nombramiento de Auditores.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta general de accionistas, así
como para proceder al preceptivo depósito de las
cuentas anuales, en favor del Presidente del Consejo
de Administración y del Secretario del mismo, indis-
tintamente, incluyendo la facultad de efectuar las
correcciones necesarias a la vista de la calificación
del Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Notas:

1. Información: A efectos de lo previsto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad
de forma inmediata y gratuita, previa petición, o
examinar en el domicilio social los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

2. Asistencia: Para el ejercicio del derecho de
asistencia, los señores accionistas obtendrán la
correspondiente papeleta de asistencia prevista en
el artículo 15 de los Estatutos Sociales.

Los señores accionistas podrán hacerse repre-
sentar en la Junta por medio de otra persona que
sea accionista, bastando para ello con otorgarle la
representación mediante la cumplimentación y firma
de la fórmula impresa al dorso de la propia papeleta
de asistencia y admisión a la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Presidente, Joa-
quín Lasso de la Vega Ortega.—20.743.

COMERCIAL INDUSTRIAL
INMOBILIARIA MELILLA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria de accionistas que tendrá lugar
en la calle Pablo Vallescá, 16 Melilla, el próximo
día 16 de junio de 2004, a las 19:00 horas en primera
convocatoria, o el día siguiente a la misma hora
y lugar en segunda convocatoria si no hubiese exis-
tido quórum en la primera, rogándole su asistencia
a la misma en la que se tratarán los siguientes puntos.

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria y el Balance del ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Informe de gestiones del Consejo de

Administración desde la Junta anterior. Censura o
aprobación de la gestión.

Cuarto.—Ratificación de Don José Luis Martínez
Lázaro, como miembro del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Ruegos y preguntas, para lo cual se
recuerda a los señores accionistas que lo acomoden

a lo previsto en el Artículo 16 de los Estatutos
de la Sociedad.

Sexto.—Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los señores accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta General Ordinaria de Accionistas.

Melilla, 12 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración y Consejero Delegado,
Don Jacob Wahnon Abitbol.—21.515.

COMPANYÍA DEL FERROCARRIL
D’OLOT A GIRONA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a la Junta General
Ordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de esta sociedad, en el domicilio
social de la misma, el día 7 de junio de 2004, a
las trece horas, en primera convocatoria, y en su
caso, el día siguiente, a la misma hora y lugar, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión llevada a cabo por el Consejo de Admi-
nistración durante el pasado ejercicio de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes a el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aplicación de los resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o mediante envío gra-
tuito en sus domicilios, si así lo solicitan, el texto
íntegro de las cuestiones propuestas, así como el
informe emitido sobre las mismas. Asimismo, se
hallan en su disposición los restantes documentos
que han de ser sometidos a la Junta.

Girona, 7 de mayo de 2004.—El Administrador
Único, Don Alexandre Juanola Ribera.—22.104.

COMPAÑÍA ANÓNIMA JOLASETA

Anuncio de corrección de errores

Los puntos del Orden del Día siguientes anulan
a los publicados en el anuncio de Compañía Anó-
nima Jolaseta del B.O.R.M.E. número 094 del día
18 de mayo de 2004:

Primero.—Aprobación, si procede, de los resul-
tados del Ejercicio 2003.

Segundo.—Renovación Estatutaria del Consejo.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

Neguri, 18 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración. Don Francisco Gondra
Romero.—22.194.

COMPAÑÍA AUXILIAR
DE LA PANIFICACIÓN, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará en el domicilio del Colegio
de Abogados de Barcelona, calle Mallorca, núme-
ro 283, de Barcelona, 3.a planta, el día 14 de junio
de 2004, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y, en su defecto, el siguiente día 15 a la
misma hora en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas anuales, Informe de Gestión, Propuesta
de aplicación de resultados y gestión social del ejer-
cicio cerrado en 31 de diciembre de 2003.


